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'"2015; Allo del Generelhrlmo José Marla"Morelos y Prwón" 

México, Distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos mil quince. 

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubro citado, abierto con motivo de la 

inconformidad recibida en la Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas el veintitrés de junio de dos mil catorce, promovida por la empresa 

APLICACIONES MÉDICAS INTEGRALES, S.A. DE C.V., en contra de actos realizados 

por la SECRETARÍA DE SALUD DE MORELOS, derivados de la licitación pública nacional 

multianual presencial No. LA-012000979-N2-2014, convocada para la ''PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO INTEGRAL DE ANESTESIA PARA LOS HOSPITALES GENERALES DE 

CUAUTLA, CUERNA VACA, TETECALA . Y . HOSPITAL DE LA MUJER, PARA 

AFILIADOS AL SEGURO POPULAR Y POBLACIÓN ABIERTA, y 

PRIMERO. Por ,escrito recibido en E$l.a Dirección Ge~ el veintitrés de junio de dos mil 

catorce, el C. RODRIGO HERNÁNDEZ MÉNDEZ. en representación de la empresa 

APLICACIONES MÉDICAS INTEGRALES, S~A. DE C.V., se inconformó contra la 

convocatoria y junta de aclaraciones Célebfada por tos SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS, en la ticitación pút»ica ~ional. multianual presencial No. LA-012000979-N2-

2014, convocada para la "PRESTACIÓN DEL S~V/CIO INTEGRAL DE ANESTESIA 

PARA LOS HOSPITALES GENERALES ot= CUAUTLA, CUERNA VACA, TETECALA, Y 

HOSPITAL DE LA MUJER_ PARA AFIUADOS AL SEGURO POPULAR Y POBLACIÓN 

ABIERTA". 
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SEGUNDO. En proveído 115.5.1784 de veintiséis de junio de dos mil catorce, se tuvo por 

recibida la inconformidad de mérito; se requirió a la convocante para que rindiera los 

informes previo y circunstanciado a que alude el artículo 71, párrafos segundo y tercero, de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público; 121 y 122 de su 

Reglamento. 

TERCERO. Mediante oficio No. SSM/SJ/1504/2014 de dos de julio de dos mil catorce, 

recibido en la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

en la misma fecha, la convocante rindió su informe previo, en el que esencialmente 

manifestó lo siguiente: " 

1. "El origen de los recursos econ.ómicos autorizados para la Licitación Pública Nacional 
Presencial número LA-012000979-N2-2014, referente a la prestación del Servicio 
Integral de Anestesia para los Hospitales Generales de Cuautla, Cuemavaca, Tetecala 
y Hospital de la Mujer, para afiliados al S~uro Popu/tv y población abierta, deriva de 
las siguientes fuentes de financiamiento: REPSS 2014 (Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud), Rendimientos Financieros Ramo 33 !014, Rendimientos Financieros 
REPSS 2014 y Recursos Estatales Bonificeciones 2014, tal como se acredita con 
el oficio SSM/DAISRF/29112014 de fecha 24 d8 abril de 2014, signado por el Lic. 
Hilarlo Ortíz Gómez, Subdirector de recursos Financiaros de Servicios de Salud de 
More/os, mismo que en copia cerlificada se anexa atpresente". 

2. Que el monto económico áutoriif11o es de $28'017,562.50 ((VEINTIOCHO MILLONES, 
DIECISiETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 50/100M. N.). 

CUARTO. Por proveído 115.5.221 O de siete de agosto de dos mil carorce, se tuvo por recibido 

el informe circunstanciado rendido por · la oonvocante mediante oficios No. 

SSM/SJ/156512014, SSM/SJ/165512014 .Y SSM/SJ/1807/2014. 

Expuesto lo anterior, se procede a dictar la presente .resolución al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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ÚNICO. Estudio Preferente. Por cuestión de orden y por tratarse de un presupuesto de 

procedibilidad que legitima el accionar de toda autoridad, se analiza en primer término la 

competencia legal de la Secretaria de la· Función Pública, a través de la Dirección General 

de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, para conocer de la instancia de 

inconformidad promovida por la empresa AP.LICACIONES MÉDICAS INTEGRALES, S.A. 

DE C.V., contra actos de los SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, derivados de la 

licitación pública nacional multianual presencial No. LA-012000979-N2-2014. 

La Secretaria de la Función Pública, a través de la Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas) es la autoridad competente para conocer de las 

inconformidades que se suscjtaren con motivo de procedimientos de contratación pública 

celebrados por las entidades federativas o sus entes públicoe, an loa que haya cargo total 

o parcial a recursos federales, en términos ese ros Siguientes ordenamientos legales: 

LEY DE ADQUISICIONES~ ARAENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

•'Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
reglamentar la aplicación del arlículo 134 de la Constitución Polltica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos en materia de aclguisicionN. arrendamientos 
de bienes muriJies v prestac;lón de servicio$ d! cualquier naturaleza 
que realfcen: . 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas 
y otros, con cargo total o parcial a recursos federo/es, conforme a /os 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos 
para la aplicación de la presente Ley Jos fondos previstos en el Capitulo V 
de la Ley de Coorr:Jinación Fiscal. · 

[. .. ]" 
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"Artículo 65. La Secretaria de la Función Pública conocerá de las 
inconformidades que se .promuevan contra los actos de los 
procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas que se indican a continuación: 

111. El acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo. 

[ ... ]" 

• 'o . 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

Artículo 62. Corresponderá a la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. Resolver, en Jos términos de las dísposicíones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, las inconformidf(Jes q.ue formulen los 
particulares con motivo de: 

1. Los AAfof re4Jizpdos gor los . effgdos 
1 
y municip/Of, el Distrito 

Federal y sus órganos . sotítico-adlninistrativos deriyadDs de 
procedimientos de cpntratacl6n coq camo total o parcial a fondos 
federal§s, conforme a Jos convenios que celebren con el Ejecutivo F=ederal, 
y que contravengan las dlspo$k;iones mencionadas en el presente artículo, 
salvo en los casos en que la Seoretárla tenga Celebrado convenio de 
coorrinación con las propias entidades fedemtivas, a efecto de que sean 
éstas las que conozcan y msuelvan dichas inconformldades." 

Precisado lo anterior, los SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, a través de su informe 

previo, recibido en la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas el dos de julio de dos mil catorce, manifestó, entre otros aspectos,.que los recursos 

económicos destinados a la contratación -de los -servicios objeto de la ticitación de mérito 

derivan de las fuentes de financiamiento Rf:=PSS 2014 (Régirmm Estatal de Protección 

Social en Salud), Rendimientos Financieros Ramo 33 2014, Rendimientos Financieros 

REPSS 2014 y Recursos Estatales BonifiCaciones 2014, en los términos siguientes: 

"[ .. . ] 
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1. Elorigen de Jos recursos económicos autorizados para la Licitación Pública 
Nacional Presencial número LA-012000979-N2-2014, · referente a ·¡a 
prestación del Servicio Integral de Anestesia para los Hospitales Generales 
de Cuautla, Cuemavaca, Tetecala y Hospital de la Mujer, para afiliados al 

. , Seguro Popular y población abierla, deriva de las siguientes fuentes de 
financiamiento: REPSS 2014 (Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud), Rendimientos Financieros Ramo 33 2014, Rendimientos-Financieros 
REPSS 2014 y Recursos Estatales Bonificaciones 2014, .tal como se 
acredita con el oficio SSM/DAISRF/29112014 de fecha 24 de abril de 2014, 
signado por el Lic. Hilarlo Orlíz Gómez, Subdirector de recursos· Financieros 
de Servicios de Salud de More/os, mismo que en copia cerlificada se anexa 
al presente". 

Para acreditar lo anterior, anexó el oficio de designación de recursos respectivo (foja 310), 

suscrito por el Subdirector de Recursos Financieros, a través del cual, se robustece la 

fuente de financiamiento. Oficio que a continuación se transcribe en lo conducente: 
Jl"l "'l"' ' ' . , 

~ '{::;.;~ 1 
IVIC>.RELOS Sec:retarfa 

-·•• ....... .-o de Sallud 

A.er rniarnc rna perrntto eonalar que el oflcfo de auflclianc~ presupuaat.MI número SR~/02SI2014 do 
fechlill: '14 do Abril de 2014 quedft "'In efocto. 

Sin otro ••unto ~u• tr.t•r por el mo,..enlo. eproveeho le oc:•efón pare •nv1•rte un cord••J ealudo .. 

ATENTAMI!!NTI!! 
BI.JBDIRBCTOR DI!~I.JR&,OB .. JNANCII!"Oa • . · 

--0--~,_iP~ 
L.IC. HILARlO O I::Z: GÓMEZ R ~..,. D /ii-IÍ!%ó \0 

::::::: ~;:. ~,::= .. !::.'!,.'~~,:,~::~~~~~_,.·::~~=--::=.:=~ ~-:,~~'!.~=.·ia~ ;;J.ih. Z 1t ABR ·2014 111Gb. 
~~nut•~ • 

cu_. ~~~:::=:!' ;;t;;'' \3 ',:p 
) .......... _.. .n 
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Aunado a lo anterior, los SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, a través de su informe 

recibido en esta área administrativa el ~no de agosto de dos mil catorce, exhibió en copia 

certificada (fojas 363 a 371). y como parte complementaria del "CONVENIO DE GESTIÓN 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS, SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA. LA SALUD, DE ACUERDO AL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD", el ANEXO IV, CONCEPTO DE GASTO 2014, de 

fecha siete de marzo de dos mil catorce, signado entre "EL ESTADO" por conducto de la 

Secretaría de Salud en el Estado~~ Morelos, "SALUD", por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos 

y el Régimen Estatal de Proteccióri'Social en Salud del Estado de More los, que en relación 

a la transferencia de recursos refiere: 

.A~.f:x·érlv 
CONCEPTOS DE GASTO 

.., 2014 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJE&tiCIO 2014 
: 1' ' .- ·,. 

AnexoJ~'l0/4 

Emidad Federalh!fl: More/os 

De conformidad con el artículo 77 bis lji'de la ley General de Salud (LGS), el q)bierno Federal transferirá a 
la entidad federativa ("EL ESTADO") .(os recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Apcrtación SoiJdaria Federal, con base'\'en los padrones de personas incorporada·s al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validada~.~ por. éste, de acuerdo con la meta estab)ecida en e: Anexo 1: y los 
montos transferibles defin:dos en el AJ1,exo 111 del "Acuerdo". ;; 

. , . 
•• ':1:· • r 

Los recursos transferidos del Siste~ deberán ser radicados a los órganos yj o entidades ejecutores del 
gasto e!'\ cada ur.a de ias entidades f«tderativas dentro de los 5 días hábiles poiterioíes a la recepción de los 
recursos. ~ ;.· 

1~ . - :. 
; ~ . .. . 

Los recursos liquidas y en especie t~nsferibles en el ejer_cicio 2014, ser,an la base par~ ~eterminar los 
rr.ontos y/o porcentajes de tos conc~tos de gasto, constderando que ~llede haber vanac;ones entre !o 
estipulado en el Anexo 1! y el Anexo ar.;_una. vez que ef padrón de afitiadgs se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en !a siguientF:! secdt:n de este anexo. ,f 

'1), 

{. .. ] 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE;lOS RECURSOS TRANSFERIDOS r 
~ ~ 
~;: a" • 

¡ ? 
De conformidad con el artículo 37}apartado B del PEF 2014, "EL ESTADO" a u·av;~k del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mlnsual y en los medios definidos por ésta, el ava~e en el ejercicio de los 

' ' ~ ' ~ 

recúrsos transferidos. ¡ · -~~ ·. 
k . ~ 

Respecto a cada uno de los conc~tos de gasto contemplados en el present~)hexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecid:~ por la Comisión, el avance del ejercicio d~fbs recursos transferidos. El 
((ésumen de los reportes generado$.deberán remitirse a la Comisión, avalado~jpor el Titular de los Servicios 

~ .. 
Estatales de Salud y el Director dei~~EPSS (Cuadro Resumen, y Programas dg;Gasto y de Fortalecimiento de 

j t , ~ . 

Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información regis~~áda por "EL ESTADO" en dicho 
1 ~ 

mecanismo establecido. ·i~ . ... .l~ 
i ~ 

~ " J,,. .,,. 

Las propuestas de validación deber~n enviarse en tiempo y rormfu~:· la· Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer compro~ble el recurso. Para su obtwdón ~EL ESTADO" no deberá de contar 

9 ~ 

~ con más de dos ejercicios inmediatos ~pteriores en proceso de cQftlprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
' 30 de junio de 2014 como plazo rrl~ximo para comproba,t~~s ejercicios anteriores a 2011. En casos 

plenamente justificados se podrá except~ar esta disposició~~f 
'¡!' ¡~,! • 

·~~· l;.r::· 

"EL ESTADO" deberá enviar a la Comisió~ la programq~lon del gasto~ dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes esta\ecidos e!f~iartículo 37, apartado A fracción IV, inciso a) del PEF 
2014. ·~, .l· 

\ r. 
~ ,;.··· . ,_ 
, t :• 

Para el caso de estas modificaciones a los prf.puestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se · establecerán dos periodos modificator¡9s~~ichos perfodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2014, pot'medip de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
"EL ESTADO'' .. tt \ 

~~ ~ ·~t;, 
."~ ' .. ~ 
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D. MARCO JURIDICO 
¿ ' ', 

Ley Generai de sa:ud artículos 77 Bis ~,)17 Bis s. 77 Bls 6, 77 Bis 15 y 7}~!s 16. 
1 . ' \ . . 

Reglamento de la Ley General de s&rud en Materia de Protección Soc;a¡ en Salud artículos 12.,13. 14. 15. 16 
.17. 18. 19. 20. 21. 2.2. 23. 24,/i.s. 26. 27. 28, 29. 29 bis. 30. 31. 32. 33;•34, 35. 36, 37. 38. 39, 57. 71. 
72, 73, 74. 75, 77, 81. 138, 1J9 y 140. . . 

; .. 

Presupuesto de Egresos de lif Federación 2014, artículo 37. . ~ 
' ¿ 

" 
. .. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecuc:ión oel Sistema oe Protección Socialoen Saiuc del Estado de Moretos 
Cláusulas: Décima Sextapécima Séptima, Décima Octava, Décima NovenC'lYVigési:na. 

, ·• a • · . 

. - ~ . - ~ 
Acuerdo que reforma. aficiona y C:eroga diversas disposiciones de los Uneé!~lentos para la afiliación, operac;ón, 
integración de! Padrón ~acional de BenefiCiarios y determinación de :acuofa tammar del Sistema de Protección 
Social en Saiua. publddo er. el Diario OfiCial de ·la Federación .ell8 d~oaubre de 2011. artículo Segundo 
T ransítorio. 1 · · ·!-: . 

f. • 

Las circúnstancías no ~reiiiSi:as en el presente Anexo, serán resuelta~or la Comisión. 

El presente Anexos~ ~rma a !os 07 días del mes de marzo de 201:_{ . ~ ~ 

"El. ESTADO~ 

Por la Secr~aría de Salud en el 
Estado de Morelos 

,J 

.'. · .~!..-- --··-· ···~ 

Dra. Ve5ta Louis~~ichardson López. / 
Co!l<l!!a 

Secret;;ri~ de Sa~uó ~n el Estado de· 
Morelo~. . .:' 

' ' ' tt. ii .t .•· 
Por la Secretaría de Ha(jénda del 

Estado de Moretcis 
} · ~ .. \ .. 

~-. 
"' 

Lic. "Adnana F!ores Garza 
Se.,c;e~ar~a'éfe Hacienda dei Estado de ' · .• ·.·.:. 

. Mo;elos ·-
t.. .. 
. ·~. 

•J:'• 

·-~. 

"SALUD" 
;,oi Por la ComiSión Nacional de 

Protección Social en Salud 

Comisionado Nacional de .Protección 
Social en Salud 

Lic. José Javi eeef'fá CháveZ. Hita 
Secret ; efutívo de! Régimen ·~tata! 

de rrtft&ción Social en Salud en ei E!itado 
de Mor el os ) 

\ 
·...., 

\J 

De lo anterior se desprende que tos recursos destinados para la contratación de los bienes 

objeto de la licitación que nos ocupa, en principig sonJederales y pertenecen, por un lado, 

al REPSS 2014 (Régimen Eatatal de Protección Social en Salud), Rendimientos 

Financieros REPSS 2014- y, otro a Rendimientos Financieros Ramo 33 2014, así como 

Recursos Estatales Bonificaciones 2014. 
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Por cuanto hace a los recursos pertenecientes al Sistema de Protección Social en Salud 

(REPSS), se señala que dichos recursos guardan sustento en la Ley General de Salud 

(2013) y su Reglamento (antes de la reforma el17-12-2014), cuyos articulados pertinentes 

se transcriben a continuación, en lo que aquí interesa: 

LEY GENERAL DE SALUD 

~'TÍTULO TERCERO BIS 
De la Protección Social en Salud 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

$'Artículo 77 bis 2. Para los ehtctos de esta Ley, se ·entenderá por Sistema de 
Protección Social en Salud a las acoiones que en esta materia provean los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

La Secretaria de Salud coordinará l&s acciones de los Reglmenea Estatales de 
Protección Social fNJ Salud, los cua/86 contarán con la participación subsidiaria y 
coordinada de la Federación, de oonforr:nkJad con lo" dispuesto en este Titulo. 

Para efectos de este Tftulo ss entenderá por Reglm9nes Estatales, a las acciones de 
protección social en salud de los Estados de la Repúblice y del Di!lrito Federal." 

Capítulo 111 
De las Aportaciones para el Sistelna de Protección Social en S.llld. 

''Artículo 77 bis 16. Los recur$0S ·de carácter federa/ a que se refiere el presente 
Título, ql./6 se transfieran a los estados y al Distrito FecJ$81 no serán embargables. ni 
/os g0bi8111os de los estados podrfln, bajo ninguna cirounstancia, graviJitos, afectsr/os 
en garantís, n; destinarlos a fines distintos a los ~e previstos en el mismo. 

Dichos recursos se admlnl$trarán y ejercerán por lo$ gobiernos ele IDs Estados 
y el Dislf!to Federal conforme a aus propias leyes y con bfiSe en los acuerdos 
de coordinación que se celebren para tal efecbl. LO§ a9biemos '*'los Estados 
deberán l'ffli:ltrK estos recuiJOI como IIUII8§0! proql01 tlestlnados 
aspecfficamente a los fines 8$tablecldoa en el preSente Título • . 

El control y superviSión del manejo de tos recursos a que se refiere este Capitulo se 
realizará conforme a los término$ establecidos en el Capitulo VIl de este Título." 



... 
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De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

''Artículo 77 bis 32. El control y supervisión del manejo de los recursos federales a 
que . se refiere este Titulo quedará a cargo de las autoridades siguientes, en las 
etapas que se indican: 

l. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en ·términos de la legislación 
presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a los 
estados y al Distrito Federal, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

11. Recibidos los recursos federales por los estados, y el Distrito Federal. hasta 
su erogación total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión 
interna de los gobiernos de los estados. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

111. La fiscalización de las cuentas públicas de los es,tados y el Distrito Federal, 
será efectuada por el Congreso Local que co"esponda, por conducto de su 
órgano de fiscalización conforme .a sus propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para 
los fines previstos en esta Ley, y 

[ ... ]" 

Título Cuarto 
Del Financiamiento del Sistema 
Capítulo 1 . . . 
De las Aportaciones de loa Gobiernos Federal y de.las ~ntidlldes Federativas 
Sección Primera 
Generalidades 

"Artículo 77. Las erogaciones del Gobierno F-ederal relacionadas con el Sistema 
deberán estar específicamente identmcadas 9n el presupu9Slo aut()rizado de la 
Secretaría. 

[. .. ] 

La programac[é!Jc Drpupuestación, ejercicio. control y fiscalización de los 
recursos federalg vinculado§ con el Sistema ·u.f!l'á Suit(a a lo establecido en 
los artículos 77 bis 16 V 77 bis 32 df @ Ley. en el presente Reglamento y a lo 
señalado por los diversos ordenamientos aplícablt!Js en la materia. " 
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Se destaca que el texto de los citados ordenamientos legales corresponde a Jos vigentes 

al momento de expedir la convocatoria del concurso impugnado No. LA-012000979-N2-

2014, a saber de tres de junio de dos mil catorce (foja 43 a 73) . 
. . . 

En esta tesitura, se tiene que los recursos que el Gobierno Federal transfiera en el marco 

del -Sistema de Protección Social en Salud (REPSS)-, se administrarán y ejercerán por 

Jos Gobiernos de Jos Estados y el Distrito Federal conforme a sus propias leyes y con base 

en Jos acuerdos de coordinaciórr que se celebren para tal efecto. debiendo dichas 

entidades registrar tales recursos como ingresos propios y destinarlos 

específicamente a los fines establecidos . . 

Asimismo, corresponderá a las autoridades de control y &upervi&ión interna de Jos Estados 

y el Distrito Federal. la supervisión y inaneio de tos recursos desde su recepción y hasta su 

erogación total. 

Bajo esta línea argumentativa, en el caso deJ -REPSS-, se advierte la concurrencia de dos 

cuerpos normativos apficables: 

Por una parte, la Ley de Adquiaioiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

establece las reglas y procedimientos .sobre .tos cuelas deben planearse, programarse, 

presupuestarse, eontratarse, gastarse y fiscalizarse la materia de adquisiciones en que 

intervengan recursos federales, asi como la_ instancia de inconformidad que se formulara 

por los particulares que estimen se .afecta eu esfera juridica por actos de las convocantes 

en contrataciones públicas. 

Por otra parte, es aplicable al caso en concreto la Ley General de Salud, en cuyo texto 

normativo se establecen las reglas y Hneamientos en lo que concierne a los recursos 
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provenientes del Sistema de Protección Social en Salud, el cual, como se insertó 

anteriormente, queda a cargo de las autoridades competentes en cada entidad federativa, 

registrándose dichos recursos como ingresos propios. 

·Por tanto, toda vez que los recursos del Sistema de Protección Social en Salud están 

pre·vistos en la Ley General de Salud, que dispone, entre· otros aspectos, que los recursos 

deberán ser registrados como propios; consecuent~mente, para la administración, control 

y vigilancia de dichos recursos debe observarse Jo establecido en la Ley General de Salud . 

Sustenta lo anterior la Tesis P. Vll/2007, sostenida por el Pleno de nuestro Máximo Tribunal, 

de rubro y texto siguiente: 

"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La lectura 
del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de 
disposiciones de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley 
Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las léy9S.del Congreso de la Unión a 
las que se refiere el artículo constitucional no correspon~n a las leyes federales, esto es, a aquellas 
que regulan las atribuciones conferidas a cteterminad()S órganos con el objeto de trascender 
únicamente al ámbito federal, sino que se trate de leves ¡engrf.lts ave son aquellas que pueden 
incidir válidamente en tocios los órdenglutfdh:os D!CC:laks que Integran'' Estado Mexicano. 
Es decir, las leves generales couespohdep a aquellas r-especto a lfls cuales el Constituyente 
o el Poder. Revisor de la Constilución h• renutkiiado. exRr§!amente a su potestad 
distribuidora de atribuciones entre lf!! entidades pQ/{tlcg que Integran el Estado Mexicano, 
lo cual Se traduce en una 8Xfepción afgringip/o 'flablfslc/á I?JIT a/ artfcUIO 124 (¿OIJStitucional. 
Además, estas feyes no son emitidas motu proprio por el c;;ongreso de la Unión, sino que tienen su 
origen en cláusulas oonstitucionales que obfrgan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez 
promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridadetifederales, locales, del Distrito 
Federal y municipales. 1 · 

(El subrayado es añadido)" 

Sobre este marco normativo, se determina que al establecerse en los diversos 
. . 

ordenamientos legales arriba referidos que el control, supervisión y fiscalización de los 

recursos económicos se confiere a las autoridades competentes, tanto federales como 

locales, ello comprende también a ta inconformidad que. constituye, entre otros, un medio 

de control de legalidad en eJ régimen de contratacion!$ @li~as del Estado. 

1 Publicada en la página S del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXV, abril de 2007, Novena Época. 
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En cuanto a los recursos económicos provenientes del Ramo 33 -Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos mil catorce, en su Capítulo 11 De las 

erogaciones, artículo 3°, fracciones XVIyXVII, y anexo 21, incorpora el Ramo General 

33, disponiendo en lo conducente: 

CAPiTULO U 
De las erogaciones 

Articulo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de 
$4'467,225'800,000 y corresponde al total de los ingresos aprol}iidos en la Ley de Ingresos. 

· Articulo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

[ ... ] 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 20 
de este Decreto. · 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para 
sufragar las medidas salañales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a Jo que establece el 
segundo párrafo de la fracción VIl anterior y el articulo 20 de este Decreto y serán entregadas a las 
entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de este Decreto; 

Asimismo, el Anexo 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio dos 

mil catorce, senam en Jo que aquf interesa: 
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ANEXO 21. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENliDADES FEDERAnVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

Fo.1ao da .4ocrun:icmupara lll í'ducad6r: 8HIQI ~Nillll'~ 

ranUo tte Agcr.&c;c;r.u pa'a los Senri;:ioa·~ Sale~ 

Fondo á&~ wu :a lri!raesl~::l:.nl Soda!, ~ue u distribuya en: 

~r.'Jda~es 

\!urlid¡:il y de las !;leinarcacior.es Terlt!lflales del CiSirlto Federal 

Fcnd:l de Aportac!ones pa:a e! Forta:edmieniO ds ios Munkípios y de las Oirr.ar=a:iooes !e~ dei l),li1r.'.a f!!Cernl 

Fll'oeo at Apcflacic~s ~ÍIII!plss, que se :t51:1buye pn erogackmts ~e: 

AsiS!entia ScCial 

¡~fr.IH:tuau~ E:!ir.:a~ 

Fa.'l:io ot A¡x:rtatiOnes jl8.'il ia Eá¡¡c¡Qón T il!l'l~ ~ de Adultos. que $é ~lsHJuye para mgaciones de: 

Ed~~ ; ecno!Cgial . . 

Ed>Jcac.~ de Ac:-
Fondo de Apcrta~as pn !a Se,.vi3ad Pllb:'t:a de tes Estados y :té: Distrito Federal 

Fondo ~e ~acio.·es para ei Fcrtaled:'rl~ de las Entiádes F~trns 

M~nlll 

1 292,58g,4n,l!24 

n.o.~s, 188,147 

57,912.914,7S4 

7,U19.880,006 

Sil,39:l.C2B.74B 

58,5liQ, 100,193 

18.637,270,740 

8,573, I«,S4C 

¡ :O.C6<1,126,20G 

5.757.500,1!53 

3,51lt,il32.41n . 

~.155,Biill.l40 

7,921,641,079 i 
32,il54,274,000 l 

1 

Aunado a lo anterior, el artículo 25 del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, refiere 

los Fondos de Aportaci~nes Federales, como recursos que la Federación transfiere a las 

haciendas públicas de los Estados, DiStrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumpMmiento de los objetivos que para cada 

tipo de aportación establece la ley. 

Al efecto, se reproduce e» artículo 25 de la citada ley de Coordinación Fiscal: 

"CAPITULO V. DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES. 

ARTICULO 25. CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
CAPITULO$ 1 A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 
APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACION 
TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 
FEDERAL. Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 
GASTO A lA CONSECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 
PARA CADA TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 
FONDOS SIGUIENTES: 

[. .. ] 

11. FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD; 
.. - -·-·-·· .. - .. ----·~---- ------- -·-- .. __ .. __ -·- -~ ------ - ---- ..... 

[. .. ] 

DICHOS FONDOS SE INTEGRARAN, DlSTRIBUIRAN, ADMINISTRARAN, 
E.JERCERAN Y SUPERVISARAN, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 
PRESENTE CAPITULO. 

.. 
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Relacionado con el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, previsto en la 

fracción 11 del artículo antes transcrito, se tiene que en términos de los artículos 29 y 30 del 

ordenamiento legal de mérito, los recursos de dicho Fondo se destinarán, entre otros 

objetivos, a la inversión en Servicios de Salud. 

nArtículo 29.- Con cargo a las aportaciones que del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud les correspondan, Jos Estados y el Distrito Federal 
recibirán los recursos económicos que los apoyen para ejercer las 
atribuciones que en los términos de Jos artlculos 3o., 13 y 18 de la Ley General 
de Salud les competan. · 

Artículo 30.- El monto del Fondo de Aportaciones para 106 Servicios de Salud 
se determinará cada afio en el Pres(Jpussto de Egi'8Sos de la Federación 
correspondiente, ttxclusivamente a f>artir de los siguiente~ elementos: 

[. .. ]". 

Por otra parte, el artículo 4i de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 

aportaciones federales serán administradas y ejercidas por tos Gobiernos de las 

Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

conforme a sus propias leyes. Precepto normativo que en lo conducente dispone: 

ARTICULO 49. LAS APORTACIONES Y SUS ACCESORIOS QUE CON 
CARGO A LOS FONDOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO RECIBAN LAS 
ENTIDADES Y, EN SU CASO, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, NO SERAN EMBARGABLES, NI 
LOS GOBIERNOS CORRESPONDIENTES PODRAN, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, GRAVARLAS NI AFECTARLAS EN GARANTIA O 
DESTINARSE A MECANISMOS DE · FUENTE DE PAGO, SALVO POR LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS .50, 51 Y 52 DE ESTA LEY. DICHAS 
APORTACIONES Y SUS ACCESORIOS, EN NlNGUN CASO PODRAN 
DESTINARSE A FINES DISTINTOS A LOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN 
LOS ARTICULOS 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 Y 47 DE ESTA LEY. 
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LAS APORTACIONES FEDERALES SERAN ADMINISTRADAS Y EJERCIDAS 
POR LOS GOBIERNOS DE LAS ENTJOAD.ES FEDERATIVAS Y, EN SU CASO, 
DE LOS MUNICIPIOS Y LAS -DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE LAS .RECIBAN, CONFORME A SUS PROPIAS 
LEYES, SALVO EN EL CASO DE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE 
SERVICIOS PERSONALES PREVISTO EN EL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA NOMINA EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO, EN EL CUAL SE 
OBSERVARA LO DISP-UESTO EN EL ARTICULO 26 DE ESTA LEY. EN 
TODOS LOS CASOS DEBERAN .REGISTRARLAS COMO INGRESOS 
PROPIOS QUE DEBERAN DESTINARSE ESPECIFICAMENTE A LOS FINES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULO$ CITADOS EN EL PARRAFO 
ANTERIOR. . . . 

[ ... ]" oA o : 

EL CONTROL,. LA EVALUACfON Y · FISCALIZACION DEL MANEJO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO QUEDARA A 
CARGO DE LAS. SIGUI.ENTES AUTORIDADES, EN LAS ETAPAS QUE SE 
INDICAN: . 
J. DESDE EL INICIO DEL PROCESO DE PRESUPUESTACION, EN TERMINOS 
DE LA LEGISLACION PRESUPUESTARIA FEDERAL Y HASTA LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CORRESPONDERA A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA; , . . 
(ADICIONADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

JI . RECIBIDOS LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE QUE SE TRATE POR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, HASTA SU EROGACION TOTAL, 
CORRESPONDERA A LAS AUTORIDADES DE CONTROL Y SUPERVISION 
INTERNA DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 

LA SUPERVISION Y VIGILANCIA NO PODRAN IMPLICAR LIMITACIONES NI 
RESTRICCIONES, DE CUALQUIER INDOLE, EN LA ADMINISTRACION Y 
EJERCICIO DE DICHOS FONDOS; 
(ADICIONADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

111. LA FISCALIZACION DE LAS CUENTAS PUBLICAS DE LAS ENTIDADES, 
LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, SERA EFECTUADA POR EL PODER LEGISLATIVO LOCAL QUE 
CORRESPONDA. POR CONDUCTO DE SU CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA U ORGANO EQUIVALENTE CONFORME A LO QUE 
ESTABLEZCAN SUS PROPIAS LEYES, A FIN DE VERIFICAR QUE LAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO LOCAL Y, EN SU CASO, DE LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL. RESPECTIVAMENTE APLICARON LOS RECURSOS DE LOS 
FONDOS PARA LOS FINES PREVISTOS EN ESTA LEY; 

[ ... ] 

Asimismo, es de considerar, el-artícuto 77 bis 32, fracción 1, de la Ley General de Salud, 

que en forma clara expresa el Hmite de intervención de la Secretaría de la Función Pública 

interviniendo únicamente desde la presupuestación hasta la entrega de los recursos y que 

a la letra dice: 
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UArtícu/o 77 bis 32. El control y supe!Visión del manejo de los recursos 
federales a que se refiere este título quedará a cargo de /as autoridades 
siguientes: en las etapas que se indican: 

l. Desde el inicio del proceso. de presupuestación, en términos de la 
legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos 
correspondientes a ./os estados y al Distrito Federal, corresponderá a la 
Secretaría de la FunciónPúblic8. · 

11. Recibidos los recursos federales por los estados y el Distrito Federal, 
hasta su erogación total, corresponderá a /as autoridades de control y 
supe/Visión interna de los gobiernos de /os estados. 

[ ... ]". 

Habiendo quedado de manifiesto que los recursos económicos co!]tenidos en el Ramo 33 

del Presupuesto de E;gre§QS de la Federacffi serán con.,trolados y sugervisados hasta su 

erogación total por los gobiernos dt lgs ~sts~s. se gQnetuye que esJa Dirección General 

es legalmente incompetente Paré! COQQO§f de in.conformiqage§ deriyadas de procedimientos 

de contratación en tos que se ejerzan glQh'Q§ recursos. 

En lo concerniente a los Recursos E§fat@ltf Bonificaciones 2014, estos derivan de 

beneficios fiscales (impuesto sobre la renta), tos cuales tiene su origen, en el DECRETO 

por el que te otorgan (ÜV![!OS be!Jtflc!os fflcalH -en mt.teria del impuesto sobre la 

renta, de de·rechos v de aprovechamiento!~ pubOcado en eJ Diario Oficial de la 

Federación de cinco de diciembre de dos·mn ocho. 

Al caso, se reproduce en lo conducente el reft~nido decreto: 



... 
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rugau~t J uc "t 

DECRETO por el que st olorg11o diverso' l1cnditi~1 fiSOIIes tD mnlcril dri impueslu snbl'l! la l'l!nlm, . de derfcb~ y dt 
aprovrthlllnitniO$. · 

Al margen un sello con eJ Escudo Na~:ional, que dfl:e: fstados Unidoa Mexicanos.· Ptel!ldencl,il de la República. 

FEUPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,' en eJercido de la facultad que me 
confin el articulo se, hcélln 1, de ta Constitución Po!ltica da los Estado& Unidos Mexicanos; con fundamentn en·JDS articulós 
39, fracción 111, del Código FlSCill de la Federación; Segun:!o, frat:Ción V dei "Oecretn por el que se reforman. aáiCÍOMn, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación FTSCal, ele la Ley da! Impuesto sobra,Ttlnerici!' o Uso de Vahlculos y de 
la Ley dellm¡x;esto Especial sobr9 Producción y Servicios", pubdcado en .el Dillfio OfiCial de la Fede'iciOn el. 21 de diciembre de 
2007. y 31 de la ley O!génica de la Administraclón Pliblica Federal. y · _ . 

CONSIDERANDO 

a:se de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2007·2012, ei fortalecimiento del fed~ralísmo fi$cai constitÚya una de la:; 
principales estrategias trazadas por esta Adminialraclón para senlar las base& de un cradmíento equifibrado qua sa ~d~aea en 
mellls de desarrollo social que permitan alcanzar una mejor calidad de vida y combatir la pobreZá y la marginación que existen en 
el pals; · 

Que como una medida tendiente a corregir la siluad6n fiscal da las entidades federativas y los municpíos en relación con el 
e¡rtam del mpuesto sobre la renta a cargo da sus trabajadores, en el articulo Segundo, fracd6rfV del "Decreto por el que se 
relonnan, adicionan. derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley. de Coordinación Fl&eal. de la Ley dellmpu951o sobre 
Tenencia o Uso de Vahlculos y de la Ley del Impuesto Especial sObre Ptoduccian '1 Servicios", pubücado en ol Diario Olicisl da la 
Federación el21 de diciembre de 2007, el Congn!so de la Unión estableció que el EJecutivo Federal a mi cargo debe diseñar un 
programa para la regularizacian de adeudos que tengan con la Federación, las entidades federativas. :os municipios y las 
demarcaciones territoñales del Dislrilo Federal, incluyendo a sus organismoa descentralizados, por concepto de impuesto sobre la 
renta il cargo de sus Jrabajadores; dicho programa debe incluir la regularización de los adeudos que tenga la Federación con los 
citados entes para lo cual se debe considerar un link¡uito de adeudo entre los tres niveles de gobierno referidos; 

Que en cumplimiento de la disposición senalada y con el fin de lograr una so1Ucl6n definitiva e integral de la problemática en 
9Jes!i6n. se estima ne~üli2..oto'!lar diyefEUIW.I!IiQQ$mJH..i!Ju..!miiiDum\J§~~.s..IQIUIWJlll:lp!os y las dematcaciolles 
terrltnñalas del Distrito Federal, ~~~ a sus organismos descentrafllados, que permitan pre&eMr el equUiwio de las 
finanzas póbü:;as de esos Ordenes de gobiamo y generar incentivos para el lü'turo rumplimiento oportuno en !!l entero del 
lmpuesto sobre la renta a cargo de 5us trabajadores; 

ARTICUlO PRIMERO.· Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

l Entillades federativas: Los Estados de la Federación y el DistriloFeder~; incluyendo sus organismos descentraftzados. 

U. lmouesto sobre !a rer\la a cargo, de .los l!ibJic!.Qre.JJJp l@s mtid~~ tefl.m~as .~ rou.l!l~t,EI que se daba o se debió 
delermillar, retener y enterar por las entidades federativas y munlclpios en términos de lo prev61o en el Capitulo 1 del 
Titulo W de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

NI. ·Uunk:ipios: Las demarcaéooes que consüi!Jyen ~ basa de la división letrilorial de los E$dos de la Federatlón, en 
!érmiiiOS de !o dispuesto por el articulo 115 de ~ Constitución Poll!ica de los Estadas Unidos-MeXIcanos, illduyendo sus 
organismos descen~afizados. · · 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las enlld. ·federatl~as· y ~~nk:lpios que cumplan con loa requisitos establecidos en el articulo 
tercero de este Decreto gozarAn de les beneficios llscale5 siguientes: 

l. Condonación del total de los adeudos, Incluyendo sus accesorios. que tengan por la omisión total o parcial del entero del 
impuesto sobre la renta a cargo dé sus trablill&clores, correspondientes a los ejercicios fiscales da 2005 y anteriores. 

11. Un esUmulo fiscal para los ejercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, qua se aplicará de manera mensual y se determinaré 
para cada uno de los meses de dichos ejercicios aplicando al por ciento senalado en la siguiente tabla al excedente que 
resulte de comparar el promedio mensual del ~tal.dellmpuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores efectivamente 
enterado, correspondiente al eferclclo fiscal de 2007, y el impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadoras que 
efectivamente corresponda enterar en el mes de qua se· trate, de los eJercicios fiscales de 2009, 2010 y 2011, slempte 
que asla llmmo monto see mayar: El resullado obtenido seré· el monto del estimulo que podr*l acreditar en el pago del 
mas de qua se trate, contra el Impuesto. sobnt la renta a cargo de sua trabajadores que daban enterar en dicho mes. 

Año Estimulo% 
2009 60 
2010 30 
2011 10 

En caso de que en alguno de los meaas de los ejercicios fiscales de 2009, 201 O y 2011 no se haya aplicado el estimulo a 
que se refiere eJ primer pám~fo de esta frac:cloo. el mismo se podré apQcar a cualquiera de los meses alguien tea. slampra 
y cuando ~e trate del mismo ejercicio fiscal. 

111. A partir de 2009 y hasta 2012, por cada ejercicio fiscal concluido en que, una vez acreditado el estimulo fiscal a que se 
refiere la fracción anterior, las entidades federatiVas o municipios realicen el entero total del Impuesto sobre la renta a 
cargo de sus trabajadores. obtendrán la condonación total de sus adeudos por ese mismo concepto, incluyendo sus 
accesorios, relativos al ejerdclo fiscal que corresponda conforma a la tabla siguiente: 

E]erclclo fiscal por el que se Ejercicio. fiscal par al qua E,len:lclo fiscal en el que 
reallz6 corracl.amenla al entero se obtiene la condQnaclón surta efectos la 
del Impuesto sotn la renta deade&idaa condonacloo 
retenido a sus trabajadores 

2009 2006 2010 

2010 2007 2011 

2011 2008 2012 

[ ... ) 

ARñcuLO TERCERO.- l.aa entidades federativas y los municipios qUe deseen acogerse a los baneficlos fiscales a que se 
refiere l!f articulo segundo de este Decreto daberan: 

L Celebrar, a mlls tardar el 30 de abril de 2009. convenio con el Gobierno Federal. a través de 'la Secretaria, en el malla 
entidad federativa o el municipio de que se trate manifiesten de forma expresa y con caracter irrevocable su 
consen~iento para que, conforme a lo previsto en el aruculo 9, cuarto párrafo, de 1~ Ley de Coordinación Fmcal, las 

participaciones federales que les correspondan confo!llle a ro previsto en el Capitulo 1 de dicha ley, puedan utilizarse para 
compe0sar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la omisión total o parcial del entero del 
impuesto sobre la renta a cargo de sus trabaJ.adores, generados a partir del 1 de enero de 2009, siempre y cuando se 
Irme de créditos fiscales firmes. 

[ ... ) 
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ARTICULO SEXTO.- Los créditos fiscales que las entidades federativas y municipios hubieran determinado a la Federación, 
incluyendo sus organismos descentralizados, que hayan quedado firmes respecto de las contribuciones locales causadas con 
posterioridad a la presentación de la declaratoria de finiquito a que hace réferencia el articulo tercero, fracción 11, inciso a) de este 
Decreto, podran hacerse .efectivos a través .del· procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. · · 

ARTiCULO SÉPTIMO.• En términos de Id previsto en el articulo 2o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
beneficios fiscales que reciban las entidades .federativas y municlpios en los términos de este Decreto no se inc\uirén para el 
cálculo de la recaudación federal participable. . · . · 

ARTiCULO OCTAVO.- La aplicación de los beneficios establecidos en el pre6ente Decreto no dai-á lugar a devolución alguna. 

ARTICULO NOVENO.- El Servicio de Administración Tnbutaria podrá: expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la ·correcta y debida aplicación del presente o,ecreto. · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entral'i en vtgor el dla siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

SEGUNDO.• las erilldades federativas y municipios que se acogieron a los beneficios fiscales contenidos en el "Decreto por ··. 
el que se otorgan a las entidades federatrva.s JOs: estlmulos fiscales que se Indican", pubficado en el Diaño Oficial de la Federación 
el5 de marzo de 2003 y modificado mediante diVersOs publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 23 de abril de 2003, 26 
de enero de 2005, 12 da mayo y 28 de noviembre de 2006, podrén gozar de Jos beneficios a qua hace referencia este Decreto, 
tratandose de los saldos que aím tuvieren a cargo. lo anterior, siempre y cuando dichas enUdades o municipios cumplan con loa 
requisitos establecidos en el presente pecreto y pmsenten un escrito, a más tardar el 31 da diciembre de 2006, ante al Servido 
de Administración Tributaria en el ciJa! renuncien expresamente a los beneficios pendientes de aplicar que les correspondan !m 
términos del instrumento prlmeraménte sel\alado. · · · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres dlas del mes de 
diciembre de dos mil ocho,~ Felipe de Jeslls Calderón Hinojosa.- Rúbdca.- El Secretario de Hacienda y Crédito Pl1bllco, 
Agustrn Gufllenno C:amtens Carstens.- Rubrica. 

[ ... ]". 

El anterior decreto se encuentra robustecido con la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2009, ordenamiento en el que en su artículo 9°., expresa la ratificación 

de los convenios celebrados. entre la Federación, Entidades Federativas, organismos 

autónomos por disposición Constitucional, organismos públicos descentralizados y 

Municipios: 

Articulo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se haya dejado 
en suspenso total o parcialmente el eobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. · 

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las 
Entidades Federativas, organismos autónomos por disposición Constitucional de éstas, organismos 
públicos descentralizados de las mismas y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos 
entre ellos. También se ratifican los. convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación 
por una parte y las Entidades Féderativas, por la otra, en los cuales se senalen los incentivos que 
perciben las propias Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios, por las mercanclas o vehlculos 
de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad del 
Fisco Federal. 

Asimismo, se cuenta con los artículos 2°, ao y 9° de la Ley de Coordinación Fiscal, en los 

que se precisa los casos de excepción de conceptos que no forman parte de la recaudación 

federal, comprendiéndose entre eHos el impuesto sobre la renta: 

.. 
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Articulo 2o.· El Fondo General de Participaciones se constituirá con ~ 20% de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio. . • 

la recaudación federal particlpable sera Ja. qu.e .obtenga la FEKteraci6n por todos sus impuestos, asf 
como por los derechos de minerfa, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas contribuciones 
y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan: 

.. , t ll 

J. El impuesto sobre la renta derivado de los contratos y asignaciones para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 

11. El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado causado por los servidores pClbllcos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales deJ Distrito Federal, 
asi como de sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunlclpales; 

' ' 111. La recaudación total que se obtenga d.e los derechos a que se refieren los artrculos 268, 269 y 
270 de la Ley Federal de Derechos; 

IV. Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal; 

V. El impuesto sobre automóviles nuevos: 

VI. La parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios 
en que participen las entidades en los términos del artrculo 3o.-A de esta Ley; 

[ ... ]. 

Articulo 6o.· Las participaciones fede~les que redbiran los·Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de ~s cantidades que 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los 
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incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal. considerados en el articulo 2o. 
del presente ordenamiento. · 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los Estados; dentro de 
los cinco dlas siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses; a 
la tasa . de recargos .que .. -eS.ta.blece él Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones; en . caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los Municipios 
descontando. la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.. · 

· · Los municípios y; ·· tratándose del Distrito J=edéral, sus demarcaciones territoriales,· recibirán como . 
mfnímo el 20% de la recaudación qúe' corresponda al Estado en los términos del último parrafo del 
articulo 2o. de esta Ley. · 

··. • ' 

Las participaciones sei1n.cob1eitás ~efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán 
ser objeto de deducciones, sin pe~ulclo de lo dispuesto en el artrculo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las 
entidades, a más tardar el15 de febrero, deberán pubficar en su Periódico Oficial, asr como en su página 
oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, asl como los 
montos estimados, de las. partiCipaciones que las ~ntidades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios o' demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente en el 
Periódico Oficial, asf como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La 
Secretaria de Hacienda· y Créárto Público publicará en el Diaño Oficial de la Federación la lista de las 
entidades que Incumplan con esta disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar confonne 
a los lineamientos que al efecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico. 

[ ... ]". 

Articulo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; 
no pueden afectarse a fines especiftcos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al 
Fondo General de Particlpacicines, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a que se refiere el 
Articulo 4-A, fracción 1, de la presente Ley, que podrán ser afectadas para el pago de obligaciones 
contraldas por las -Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a 
petición de d'JChas EntidadeS ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de 
Crédito que operen en territorio nacional, asf como de las personas flsicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

[ .. . ] 

No estarán sujetas a lo qispuesto en et primer párrafo de este articulo, las compensaciones que se 
requieran efectuar a las ·entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos 
originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de administración de 
contribuciones. Asimismo, procederán las compensaciones entre las participaciones federales.· . e 
incentivos de las Entidades .Y dé los Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando 
exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley asilo autorice. 

[ ... ]"_ 

. ' 
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Por lo tanto, tomando en consideración que la Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto 

coordinar el sistema fiscal de la Federación, para establecer la participación que 

corresponda a las haciendas públicas de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales, .y que de acuerdo al artículo 49 de dicho ordenamiento se 

desprende que las beneficios (bonificaciones)de.rivados del impuesto sobre la renta. serán 

administrados y ejercidos por los Gobiernos de las Entidades Federativas. se concluye que 

esta Dirección General es legalmente incompetente para conocer de inconformidades 

derivadas de procedimientos de contratación en los que se ejerzan dichos recursos. 
1 . 

11Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos 
a que se refiere este Capitulo t8Ciban las · entidades y, en su caso, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, no serán 
embargables, ni los goblemoa correspondientes podrán, bajo ninguna 
circunstancia, gnwarlas ni afectarlas eiJ garantía o de$flnarse a mecanismos 
de fuente de pii(JO, salvo por lo di8pue.1o. en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. 
Dichas aportaciones y sus acaesOIKJs, '6/J ningún ceso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamfínte previStos en los artículos 26, 29, 33, 3r. 40, 42, 45 y 47 
de esta Ley. ' 

Las aportaciones fed8rales .. ,.,n. ·~ y e}en:idas por los 
gobiernos de laa entidadell federativa$ y, en •u CS$0, de latJ municlpla. y las 
demarcaciones territol'iales del Dlatrlfo Ped•ral que las reciban, conforme a sus 
propias leyes, salVo en el case. de les recurso.s para el plllfio de servil:ios 
personales previsto en el Fondo. de Aportaciones psra la Nómina Educativa y 
Gasto Operaüvo, en el cual se observará lo dl5puesto en el articulo 26 de esta 
Ley. En tpdos los c¡asos lleber4n cf,lli§tratlat· cqmo ingrgos .propios que 
deberán dfistina~ especlficam~ e los firies tlatablecidas en los Bltlculos ciados 
en el páffafo anterior. 

Para efBCtos del entero de los Fondos· de Apoitsciones a que ss refiere el artículo 
25 de esta Ley, satvo por Jo dispuesto en el artículo 52 de este capitulo, no 
procederán los anticipos a que se reneré el segi.Hldo párrafo del a~ulo lo. de la 
misma". 
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Derivado de lo anterior, al quedar acreditado que los recursos económicos aplicados en el 

procedimiento concursa! impugnado provienen tanto del Sistema de Protección Social en 
. . . . ~ 

Salud (Seguro Popular), · así como del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal dos mil cato~ce -Fondo de Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios-, ~iendo q'ue tales recursos -tanto uno como otro- se 

administrarán y ejercerán por las autoridades competentes de control, supervisión y 

fiscalización, sean de caiácter federa/ . o local, conforme a sus propias leyes, a saber 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud· ~e Morelos, por tanto, éstos no están sujetos a la 

supervisión y control de esta a·utoridad a~ministrativa. · 

En consecuencia, toda vez que en primer~ instancia corresponde a las autoridades federales 

o locales el control y supervisión de los recursos ejercidos en el Sistema de Protección Social 

en Salud, esta dependencia del Ejecutivo Federal no es la legalmente competente para 

conocer de la inconformidad promovida por la empresa APLICACIONES MÉDICAS 

INTEGRALES, S.A. DE C.V. contra actos derivados de la licitación pública nacional No. LA-

012000979-N2-2014, pues como se demostró con antelación, las autoridades competentes 

para la administración, control y vigUancia de los recursos provenientes del Sistema de 

Protección Social en Salud (Seguro Popular), así como del Ramo General 33 del 

Presupuesto de Egresos de la Federactón· para ~1 ejercicio fiscal dos mil catorce, son en este 

caso. la Secr,mría de Salud. v/as entidad!! fed.eratJV¡s. raspeotivsmente. 

Es aplicable al caso concreto, la Tesis Jurisprudencia! No. 293, visible a fojas 511 del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Fec::teracíón 1917-1988, Pñmera Parte, Tribunal en 

Pleno, que esta~ece: 

"AUTORIDADES.- Las autoridades sólo pueden hacer· Jo que la Ley les 
permite." 

Asimismo, es aplicable la Tesi¡ relacionada con ra Jurisprudencia No. 293, citada en el 

párrafo precedente, visible a fojas 513, que sertala: 

"AUTORIDADES ADMINISTRA nVAS, FACULTADES DE LAS.- Las 
autoridades administrativas no tienen más facultades que las que 
expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan alguna determinación 
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que no está debidamente fundada y motivada eri alguna ley, debe estimarse 
que es vio/atarla de las garantias consignadas en el artículo 16 
Constitucional." 

Por lo anterior, esta Dirección General es legalmente incompetente para conocer y 

resolver la presente instancia,· razón por -la . cual, previa·· carpet~ .de antecedentes que se 
. . 

archive en esta Unidad Administrativa, remítase el original del expediente en que se actúa 

constante de 375 fojas útiles, y dos legajos con documentación anexa, a la Secretaría 

de la Contraloría del Estado de Morelos, para que, en el ámbito de sus atribuciones 

determine lo que en derecho corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

PRIMERO. La Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

es legalmente incompetente para conocer y resofYer'-fa inconformidad planteada por la 

empresa APLICACIONES MÉDICAS INTEGRAlES.,· S.A. DE ·C.V~ 

SEGUNDO. ·Remítase el expediente 37012014, ~nstante de 375 fojas útiles y dos legajos 

con documentación anexa, a la Secretaria c:te la Contralo.ría del Estado de Morelos, para 

que en el ámbito de Slls atribuclon8s resuelva _lo que en derecho corresponda, previa 

carpeta de antecedentes que se deje en el archivo . de· esta Dirección General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones· Públicas. · 

TERCERO. La presente resotución puede ser impugnada por el inconforme a través del 

Recurso de Revisión previsto en el. párrafo útümo del artfculo. 74 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector. Púb~ico, o en su caso, ante las 

instancias jurisdiccionales competentes. 
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CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69, fracción 1, inciso d) ·y. fracción 

111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, notifíquese . 

personalmente al inconforme y por oficio a la convocante; y archívese el expediente al rubro 

citado como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma eiUC~· EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, Director _: :·
0 

• . 

. . 
General Adjunto Q~ h)conforrnidades, actuando en suplencia por ausencia del ·Director · ··· · . · 

General de Controversia~ ~)" Sanciones en Contrataciones Públicas, de conforniidad con io 
dispuesto en los artículos 47, 48, 62, 63 fracción VIII y 89 del Reglamento Interior de la· 

Secretaría de la Función Pública, en relación con el segundo transitorio del DECRETO por 
. ~ . . 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, pubticado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 

enero de dos mil trece, así como en el oficio número DGCSCP/312/09612015, de fecha seis 

de febrero de dos mlt quince,. firmado por el Direotor General de Controversias y Sanciones 

en Contrataciones Públicas; LIC. JAIME CORREA LAPUENTE, que en copia certificada se 

acompaña a 1$ presente resoiución; lo anterior, ante ~a presencia de la LIC. MÓNICA ISABEL 

ZAVALETA llAGUIRRE, Directora de fnconformidades "E". 

DRA. ANGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ. DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS.
Callej6n Borda No. 3, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. Teléfono 01 (7n) 314 3331. 



. . 

SFP 
SECRrn\IÚA DE 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

EXPEDIENTE No. 370/2014 

RESOLUCIÓN No. 11.5~5.670 
LA FUNCIÓN PÚBliCA 

MIZIIFF 

-27-

C.P. JOSÉ ENRIQUE FEUX INESTA Y MONMANY-SECRETARIO DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
Francisco Leyva 11, Edificio Mina, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuemavaca, ~retos. Teléfono: 01 (177) 329 2200, ext. 1901 . 
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